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coordinarla. ouiarla. v conducirla a las ootimas vias de desarrollo. uno de los orincioales obietivos oue

tenemos es de ser influvente en el bieneslar de cada uno de los habitantes esto lo cumo liremos con la

promociÓn , difusión, operación y desarrollo de Ia cultura física v el depoñe.

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

Oko ounto clave oara mantener la economía de nuestro lnstituto son las a ones 0ue recibimos

00r 0arte del Gobierno del Estado oara el funcionamiento de esta deoendencia. debido a oue cada año

se realizan eventos deoortivos v relacionados Dara el fomento de la cultura deoortiva

Para el desarrollo de las operaciones adm inistrativas del INDEG, tuvo Ia necesidad de llevar a cabo
acctones actividades encaminadas a la obtención de recursos orooios, estatales v federales oor un
¡tonto, va q ue es una institución reconocid a en todo el Estado, qeneradora de camb io social a lravés
del establecimiento de oroqramas 0e rmanentes y sistemáticos, para oreservar una cultura deportiva
que sea el elemento fund amental en la promoción , impulso y desarrollo de la recreación, la cultura
física v e ldepo rte en las siete Reqiones oue conforman a Guerrero

3. Autorización y antecedentes:

políticas educativas del Estado, que desde 1917 promovió una campaña deoortiv a asociada con

En el estado de Guerrero, en Junio de '1989. median

lnstituto del Deporte v la Juventud (INDEJ)

te Decreto del Conqreso Local, se crea el

@v
lnforme del I de enero al 3l de diciembre 2019

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción:

En el INDEG tenemos una visión diferente, nuesha idea princiDal es de servir a la sociedad,

En lo que respecta al panorama económico del ¡nstituto, tenemos una qran variedad de actividades

que nos beneficia en el desarrollo económico del mismo.

En lvéxico los proqramas de atención a la Juventud y al Deporte, tienen sus oríqenes en las

la Educación l¡lilitar.Desde entonces se consideró a la Educación Física como un elemento

esencial en la educación inteqral del ser humano.
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EI 17 de Diciembre de 1996. se crea la Secretaria de la J d v su Decreto de creación

deroqa el que daba oriqen al lnstituto del Deporte y la Juventud y como oarte de esta Secretaria,

El 15 de Octubre de 1999. se publico en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero

el Decreto No 437, mediante el cual SE crea en el Estado de Guerrero, el "lnst ituto del Deporte de

Guerrero", como Oroan ismo Publico Descentralizado. con alidad iurídica v Patrimonio

Prooio v como Orqanismo Responsable de la Promoción v el Fomento del Deoorte v la Cultura

4. Organización y Objeto Social:

a) Objeto social y principales actividades.

Preservar una cultura de va que sea el elemento fundamental en la oromoción. imoulso v

desarrollo de la recreación. la cultura física v el depo rte en las siete Reqiones que conforman a

b) Régimen Jurídico que Ie es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad ante la S.H.c.p.,

Unidad, etc.).

EI Réqimen en el qUe se encuentra el lnstituto es el Personas lVorales con fines no lucrativos

INDEG es una persona moral sin fines de lucro, va que es una institución pública.

c) Consideraciones acciones fiscales del enle: obligaciones fiscales (contribuciones que esté

obligado a pagaro retener).

Presentar la declaración anual de Impues to Sobre la Renta (lSR)

retenciones efectuadas oor oaoos de rentas de bienes inmuebles

donde se informe sobre las

@

se crea la Subsecretaria del Deporte.

Física en conqruencia con el Sistema Nacional del Deporte y los planes v proqramas

establecidos por el Gobierno Federal y Estatal,

Guenero,

El INDEG. tiene oor obliqación:

Presentar la declaración anual de lmpuesto sobre la Renta flsR) donde informen sobre los

paqos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales).
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Presentar la v 0400 mensual lmpuesto Sobre la Renta (ISR) por las

retenciones realizadas servtctos 0rofesionales

d) Estructura organizacional básica.-

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE GUERRERO

Presenlar Ia declaración v oaqo provisional mensual de las retenciones de lmpuesto sobre la

Renta (lSR) realizadas por el paqo de rentas de bienes inmuebles.

Depari¿.menlo Ce litlormál'tca
Lic. Areli Ma¡'lín.z Allamirano

Unid3d DeportivaAcapulcc
Llo. Ossar 'l:i¡ije Franco

C.Claudio Nava

Camparnenlo Sanla Fe
(E¡carqado)

U¡ridad Deportiva Chilpancingo
(Enc3-::do)

C. JuanCarlos F cres Arcos

Dirección de De-iaro Io del Deporte
Mtro. Cristian Anuar Navarreie Rosales

Deparlamento del Dep.ñe FeCeredo
y A11o Bero:¡iento

)epa¡tat]renio de Depcrie Estudiartil y
de Edu.a. ón FÍsica

Lic. Brescia She. yn VlllaTobcs tslanquet

Depariame¡rto aa Formación
C:c?a laclón

Lic.,loi!¿ Enr;;:? l.layarete
Bcla a:

Depefra._:.io de llledicira
Depci , a

Lic. Evange a2 ,i Jueroa Nava

PROFR.RO[,,1AN BELLO VARGAS
DIBECTOR GENERAL Lic. Fayrnundo ¡,4arcelin€

Comunicación So¿ial
Lic. Kenia Jaqueline Diaz Castillc

Líc. Nuria S.salba Landeroi
Rosas

Comis:ria P!blica

D:racción Aor: ir,srativa
L.C. Ca¡los Davi.i Vtamonles Arzat€

D;ieccló¡ Cci :ic!raiaas y Aporo

Lic. ¡,laría Ce '¡s Ánget€s
Sanlibáriez Valdez.

Depañamento de Pecursos Hur¡anos
f,lai:riaies

Lic. i!4aría Esther Ca¡ r.ra Rieslra

Departame¡tc de Planeación,
Lic. Víctor c isel Acc s:a Nieves

i¿:e de Departamento Ce Ádminisirallór
Finani'E:
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables de
acuerdo a lo siguiente:

Si. se h observado la normatividad em itida por el CO C y las disoosi nes leqales a bles.

Las entidades de la Administración Pública Paraestata I deberán remitir las ouías de

cumolimien toque se incluve en el formato de los Criterios para la inteo ración y oresentación de

la Cuenta Pública del eiercicio fiscal 2019 aplicables a los O rqanos Aulónomos v Entidades

Paraestatales y Paramunicipales del Estado de Guerrero. del Eie rcicio Fiscal 2019 licable aa0

Entidades Paraeslalal es del Estado de Guerrero

l. Sistema de contabilidad utilizado por la adminiskación municipal:

( X ) Cumplimiento General de Ley ( ) Sistema Básico General

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros

de la información financiera, asícomo las bases de medición utitizadas para la elaboración de los

eslados financieros; por ejemplo: coslo histórico, valor de rea zación, valor razonable, valor de

recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

Las bases técnicas de reqisko de las raciones realizadas oo r el INDEG. son las emitidas oor0

el CONAC. de acuerdo a los artículos 6 9 de la Lev General de Contabilidad Gubernamental. es

facullad del Conseio emitir ntre otros, Ios postulados bás icos y el plan de cuentas, asicomo los

elementos míni mos 0ue deben contener los manuales de contabilidad oubernamental

Por consiquiente. el INDEG , ha adaotado el sistema com utarizado denominado Kórima , para el0

reqts tro de sus ooeraciones o[esuD uestarias v conlables, en forma armonizada. delimitada v

esoecifica.

c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.
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SE
Tod los Pos os Bás de la ilidad Gu mamental an en cu

requreren.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los pBCG y a

las caracteristicas cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario

Oficial de la Federación, agosto 200g).

No se aolica ninouna normatividad suoletoria. en este caso únicamente los Postulados Básicos de

n

Contabilidad Gu bernamental.

Ley de Contabilidad, deberán:

.Revelar 
las nuevas políticas de remnocimiento

El INDEG, ha estado trabaiando en la imolemen tación de devenoado de acuerdo a la Ley de

Contabilidad, oor lo tanto no hav nuevas po líticas de recon ocimlento q ue revelar.

.Plan 
de implementación:

No hay plan de im ementación. en virtud de lo manifestado anleriormente

*Revelar 
los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su impacto

en la información financiera:

6. Políticas de Contabilidad Significativas:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actual¡zación del valor de los activos,

pasivos y Hacienda Pública y/o patrimon¡o y las razones de dicha elección. Asi como informar de la
desconexión o reconexión inflacionaria:

No aplica

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la

No ha habido cambios en las politicas contables.
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b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos

esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios

acluales como futuros: No aolica

c) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

No aplica

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo

No aplica

e) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se

tendrá en la información fnanciera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:

No aplica

f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos ent¡'e cuenlas por efectos de

cambios en los tipos de operaciones:

No aplica

g) Depuración y cancelación de saldos:

No aplica

7. Posición en Moneda Extranjera y protección por Riesgo Cambiario:

No aplica para Entidades Paraestatales

8. Reporte Analítico del Activo:

a) Vida Útil o porcenta.ies de depreciación, deterioro o amortización ulilizados en los diferentes tipos

de activos

I Ic0Nc DEPRE c UA
Edificios.
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b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

No aolica

c) lmporte de los gaslos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y

desanollo:

No aplica

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interás de las inversiones financieras:

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes mnstruidos por la entidad:

No aolica

f) otras circunslancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en

garantia, señalados en embargos, litigios, titulos de inversiones entregados en garantias, baja

significativa del valor de inversiones financieras, elc.:

No aplica

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efeclos conlables

No aplica

h) Adminishación de activos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡lice de manera más

efectiva

lnfraestructura pública

Equipos de transporte

Equipos de cómputo

No aplica

No aplica

CONCEPTOS ANUAL%

la producción
J

'10

25
Muebles y enseres 10
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9, Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

No aplica

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el g0% de

las disponibilidades:

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo

de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

b) Proyección de Ia recaudación e ingresos en el mediano plazo

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al plB y deuda respecto a la
recaudación lomando, como mínimo, un período igual o menor a S años.

No aplica

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumenlo financiero en

la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfir de vencimienro y otros gastos de la
deuda. ' Se anexara la información en las notas de desglose.

12. Calificaciones otorgadas:

lnformar, tanto delente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una

calificación crediticia: No aolica

13. Proceso de Mejora:

a) Principales Politicas de conlrol interno:

No aplica
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Nuestra principal oolítica es promoción , difusión. ónv desanol lo de la cultura física v

el ,en coordinación con los otros niveles de qobierno. las orqanizaciones deoortivas y

Para una bu na stión buen trol se ti ne UE lanificar ro es decir se tiene UE

eslar plasmados en manuales. v ooli ticas internas ue todo emo leado lo tiene ou

para
e conocer

que se pued an impla ntar, en este nuevo año se están implantado e I conkol interno denko

'14. lnformación por Segmentos:

Cuando se considere necesario se oodrá revelar Ia información financiera de manera

se0mentada deb ido a la diversida d de las actividades v operaciones que realizan los entes
públicos , ya que la misma orooorc iona información acerca de las diferentes actividades

operativas en las cuales oarticipa, de los productos o servtc¡os que manela, de las diferentes

áreas qeoqráficas. de los oruoos homoqéneos con el ob etivo de entender el desemoe ño del

e nte. evaluar meior los riesoos v beneficios del mismo: v en tenderlo como un todo y sus rles

inleqran tes,

15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus eslados financieros de aquellos hechos ocurridos en el
período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que ie

afecten económicamente y que no se conocian a la fecha de ciene.

16. Partes Relacionadas:

se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer

influencia significativa sobre la toma de Cecisiones financieras y operalivas:

la sociedad.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

del lnstituto.
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La ministración del IND n0(, tn de nadie en su tom decis el

neral es la máxima auloridad ra sobre las circunstancias estuvieran
presenlado.

Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final

la siguiente leyenda: "Bajo protesta de deck verdad declaramos que los Estados Financieros y

sus notas son correctos, veridicos y son responsabilidad del emisor".

UTORIZO vo.Bo.

3",
PROF, ROMAN BELLO VARGAS

DIRECTOS GENERAL

rso

C.P, CARLOS VIRAMONTES ARZATE

LAE. NUVIA R. LANDEROS ROSAS
COMISARIO PUBLICO

E BORO

C.P. C NDOZA GARCIA

JEFE DEPTO. ADMON, FINANCIERA

17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de ros Estados Financieros:

lnstiü,tD

DIRECTOR ADMINISTRATIVO


